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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2016-01206-00 
 

Revisada la liquidación de crédito realizada por el secretario de este 

Despacho, se evidencio que existe una inconsistencia respecto del folio en 

donde se tasaron las agencias en derecho por este Juzgado. En 

consecuencia, y de acuerdo con el numeral 3º del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

Este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REHACER la liquidación de costas practicada por el secretario 

a folio 93. 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
NOTIFICACIONES Fl.13 Cd.1       $8.500.oo 

AGENCIAS EN DERECHO FL. 79/vto Cd.1               $3.312.728,61    

TOTAL            $3.321.228,61 

 

 

El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($3.321.228,61). 

 

SEGUNDO: Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 

366 del Código General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas 

eleborada por el Despacho, en el numeral PRIMERO de la parte resolutiva 

de este proveído. 

TERCERO: Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra 

providencia que ordenó seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el 

presente proceso a la SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL, a efectos que continúe con el trámite procesal pertinente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo 

PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013) y el 
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PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifiquese,  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4411e946f538f9b3b40e84ae3f83bd2d6e424e4622c2ec883d10188a481e1a68 

Documento generado en 04/08/2020 03:01:48 p.m. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO No. 2016-00524-00 

 

En atención a que el Presidente de la República, facultado en el 

artículo 215 de la Constitución Política expidió el Decreto 417 del 17 de 

marzo de 2020: ``Por el cual se declara estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio nacional`; por haberse visto afectado el 

país con la enfermedad denominada COVID 19, catalogada como pandemia 

por la Organización Mundial de Salud; una vez se supere la emergencia 

sanitaria, y se autorice por parte de la autoridad competente el Despacho 

procederá a señalar nueva fecha para realizar la diligencia de secuestro que 

aun se encuentra pendiente en el presente trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

6c884032a5ea832d986c870a44f89f079f4a22123442881d66ed453e66
2be97e 

Documento generado en 04/08/2020 03:00:45 p.m. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2018-01112-00 
 
 

Revisada la liquidación de crédito realizada por el secretario de este 

Despacho, se evidencio que existen unas inconsistencias respecto de los 

folios. En consecuencia, y de acuerdo con el numeral 3º del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REHACER la liquidación de costas practicada por el secretario 

a folio 39. 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
NOTIFICACIONES Fl.21-1      $10.300.oo 

ARANCEL JUDICIAL FL. 24       $6.800.oo 

AGENCIAS EN DERECHO FL. 37/vto    $2.989.041.oo     

TOTAL            $3.006.141.oo 

 

 

El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES 

MILLONES SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS M/CTE. 

($3.006.141,oo). 

 

SEGUNDO: Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 

366 del Código General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas 

eleborada por el Despacho, en el numeral PRIMERO de la parte resolutiva 

de este proveído. 

TERCERO: Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra 

providencia que ordenó seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el 

presente proceso a la SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL, a efectos que continúe con el trámite procesal pertinente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo 

PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013) y el 
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PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifiquese,  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 04/08/2020 03:01:27 p.m. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No: 2018-00334-00 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

adiada a 9 de julio de 2018 (folio 41/vto), se libró mandamiento de pago por 
la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía, a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JOSÉ LIBARDO BARAJAS 
DÍAZ, para que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 
proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que se contrae 

o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 
 
Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo 

proferido en el presente asunto a la Curadora Ad Litem del demandado 
JOSÉ LIBARDO BARAJAS DÍAZ, de forma personal (fl. 60 C-1), quien, 

dentro del término del traslado concedido, NO contesto la demanda NI 
formulo excepciones en contra de las pretensiones de la demanda. 
 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 
ley civil, esto es, el ejecutivo de mínima cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 
comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay 

que hacer ningún reparo.  
 
De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 
se proferirá será de fondo. 

 
En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 
tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 
de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de 
la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 
las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 
Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 
Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 
pretensiones de la demanda. 

 
Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 
términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 9 de julio de 

2018 (folio 41/vto). 
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SEGUNDO. - DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 
 
TERCERO. - ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma 

y términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO. - CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $319.978,14 M/cte. 
Tásense. 

 
QUINTO. - En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo 

No. PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en 
los acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes 
diligencias a la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
SEXTO. -  ORDENAR a la parte demandante acreditar el pago de los gastos 

del curador ad litem, los cuales fueron ordenados mediante auto de fecha 5 
de febrero de 2020 (fl. 57), por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000.oo) m/Cte., la cual,  deberá consignar a órdenes del juzgado en 
el Banco Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. 
(Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de 
marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso 
de que el auxiliar de la justicia haya requerido de gastos adicionales, 

deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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